LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Legislativo la conmemoración del 233º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay, a celebrarse el 19 de marzo del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de Gualeguay, departamento homónimo de nuestra provincia.

TERCERO:   Archívese. 

FUNDAMENTOS

Gualeguay fue fundada un 19 de marzo de 1783 por Tomás de Rocamora quien la nombró como “San Antonio de Gualeguay Grande”. Si bien ya existía un asentamiento anteriormente, fue recién en la fecha mencionada cuando Rocamora estableció formalmente la villa por orden del Virrey Vértiz. Puntualmente, aquella fundación de 1783 tuvo lugar en la actual Plaza Constitución.

En sí, la misión de Rocamora era conocer el terreno con el objetivo de realizar fundaciones de villas que evitaran el avance de los portugueses por el entonces Virreinato del Río de la Plata. Fue así como, además de Gualeguay, nacieron las villas de Gualeguaychú y la actual Concepción del Uruguay. Capital de la cordialidad, la ciudad se encuentra en un punto estratégico para la provincia.


La ciudad cuenta con la Iglesia San Antonio, que precede al año de la fundación. Desde la sede del Club Social, la antigua estación de ferrocarril, el museo regional “Ambrosetti” hasta el Teatro Italia, Gualeguay cuenta con lugares emblemáticos para nuestra cultura popular.


El Parque Presidente Quintana, a orillas del Río Gualeguay es sede de encuentro para los vecinos, quienes viven con orgullo de la cordialidad que los caracteriza. El carnaval de todos los veranos es otro de los eventos que se destacan de Gualeguay, que año tras año presentan nuevas propuestas innovadoras y de gran calidad artística.


La celebración de un nuevo aniversario de la fundación de Gualeguay debe servir como motivo de encuentro entre todos los vecinos y aquellos que la visitan. Esta  celebración es motivo de orgullo y a su vez de compromiso con la ciudad y los vecinos. Es importante saber que las comunidades son las que llevan el progreso a las ciudades y sus habitantes, mejorando los hábitos con el respeto entre cada uno.

Con motivo del 233° aniversario de la fundación, es que solicito se declare su beneplácito por este cuerpo legislativo.

